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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

115 LEY 3/1986. d~ 22 d~ djcj~mb,~. d~ Presupuestos
Ge"",ales de la Comu"idad AIIl6rroma d~ La Rioja
para 1987.

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La
Rioja ha aprobado y yo, en nombre de Su Ml\lestad el Rey y de
acuerdo con lo que establece la Constitución y el Estatuto de
Autonomia, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La adecuación a nuestra resión de las ¡randes decisiones en
materia de política económica y el desarrollo regional en base • la
potenciación en nuestros recursos endógenos, han vemdo siendo
las coordenadas generales de la actuación del Gobierno Regional
que se mantienen y adq~ieren DU;CVO impulso a. tray~s de l~s
presupuestos de la Comunidad Autonoma para el eJercIcIo ecODo.
mico de 1997, aprobados por la presente Ley.

Los presupuestos para el ejercicio de 198? revisten. asimi5~o.
una especial signifi~~ci6n en cuanto que re~seDtan la consohda·
ción global y defim\lva del proceso de asunctón de las transferen
cias contemplado en el Estatuto de AutonomiL De un lado, se
integran de forma homogénea las dIferentes dotactones de gasto
para la cobertura de dichas competenCIas; de otro. se Incorporan al
presupuesto de i11Jl'Csos las estimaciones relativas al síst~~a
definítivo de financtación de la Comunidad Autónoma de La Río)a
que incluyendo los recursos procedentes de los tributos cedidos,
preSentan un crecimiento moderado, al i¡ual que la financiación
externa. ..

El realismo y el equilibrio presupuestario son ~tens\lcasque
informan I,!, presentes p~esupuest~.. cuya parlIda de gastos se
estima sufiClente para servlf con eficlenaa a los mtereses regIOnales
en el objetivo de conseguir un crecimiento armónico y. hu~anizado
que frente las desigualdades espaciales en nuestro temtono, poten·
cie la comarca como sustento de nuestra población rural y preserve
nuestro medio. de manera que, frente a la civilización de los
artilu$ios, prevalezca la implantación reflexiva de infraestructuras
colecnvas suficientes y estables.

En cuanto a su estru¡;tura, es similar a la utilizada en el ejercicio
de 1986, manteniéndose los principios básioos reflejados en años
anteriores, sin perjuicio de algunas partlculanda4es que me~en
especial atención, como la introdUCCIón de mecaD1s~os de gestión
y procedimientos más áJites y eficaces en las operaClo~e~ ~e deuda
que permiten una mejora en los costes de finanClaClon de la
Comunidad Autónoma.

Destacan asimismo la apertura de nuevos procedimientos para
una financiación rápida y suficiente a las Corpo~on~s ~~ en
lo que se refiere a la ejecución de proyectos de Inversión mclwdos
en los diferentes apartados de los Planes regionales.

En lo relativo al personal en activo al servicia: de la Com~ni4ad
Autónoma, se refleja la aplicación del nuevo S1stem~ retnbuttvo
fijado por la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de MedIdas para la
Reforma de la Función PúblieL

Por lo demás. en materia tributaria, se actualizan de forma
sistemática las tasas y tributos parafiscales aplicados por la Comu
nidad Autónoma.

TITULO PRIMERO

De los créditos y sns modificaciones

CAPITULO PRIMERO

CRtDITOS INICIALES Y FINANCIACiÓN DE LOS MISMOS

Artículo 1.0 De los créditos inicia/es.-Uno. Por la presente
Ley se aprueban los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
La Rioja para el ejercicio de 1987.

Dos. En el estado de gastos se conceden los créditos necesarios
para atender al cumplimiento de sus obligaciones, por un impone
de 11.999.071.328 pesetas.

Tres. El presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma se
financiará:

a) Por los derechos económicos a·JiQuidar durante el ejercicio
que se detalla en el estado de ingresos, estimados en un importe
total de 8.763.364.832 pesetas.

b) Con los importes delu opaacio.... de endeudamiento que
se expresan en el artículo 23.

Art. 2.· Vinculaci6n d~ los crtdilos.-Uno. Los créditos
incluidos en el estado de gastos del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma tienen carácter limitativo y VInculante en su clasifica
ción or¡ánica y económica a nivel de artlculo.

Dos. En todo caso, tendrán carácter vinculante los crtditos
declarados ampliables que se detallan en el anexo l de esta Ley, a
nivel de desaaregación con que aparezcan en los estados de gastos..

CAPITIJLO IJ

DE LAS MODIFICACIONES DI CJtJDrros PREsuprESTARIOS

Art. 3.° Principios generaler.-Uno. Las modificaciones de
los aMitos presupuestarios se ajustarán a lo ~spuesto en este
articulo y siguientes. y a lo que al efecto se dISpone en la Ley
General Presupuestaria. en aquellos extremos que no resulten
modificados por los mismos.

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el servicio y crédito presupuestario afectado
por la misma. ...

La correspondiente propuesta de modificaCión pres~puestana
deberá expresar asimismo la incidencia en la consecución de los
respetivos objetivos del gasto y las ~es que lo justlfic.an. .

Art. 4.° Transferencias de crMlto.-Un~. Las trans~e~ncJ.a5
de crédito de cualquier clase estaráD SUjetas a las SIgUIentes
limitaciones:

al No podrán afectar a créditos ampliables ni a los ex traordi·
narios concedidos durante él ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias. salvo que tales incrementos se hayan
producido en virtud de la autorización contenida en el artícu
lo 8.° de la presente Ley. asunción de traspaso de nuevas competen-
cias- o que afecten a créditos para pstol de personal. .

c) No incrementarán créditos que, como consecuenCIa de
otras transferencias. hayan sido objeto de minoración. salvo que
afecten a créditos para gasto de personal.

Dos. Las limitaciones previstas en los apartados bl y el de este
articulo no serán de aplicación cuando las alteraciones de los
créditos se hayan producido como consecuencia de reorganizacio
nes administrativas.

An. S.o Competencias d~ /~ Cons~.-Uno. Los titulares
de cada Consejería podrán autonzar, preVIO ~forme ~e la Interven
ción General, las mo<hficaciones presupuestanas .relatlvas a transfe.
rencias de créditos del Presupuesto de su Conse¡erla, del miSmo o
diferente Servicio siempre que no afecte a los créditos de los
capítulos 1, VI Y VU o a subvenciones nominativas. .

Dos. Caso de discrepancia del informe de la Interve.nclón
General con la propuesta de ~~cació~ presupuestan~ se
remitirá el expediente a la ConseJena de Hacienda y Economla, a
los efectos de la resol.ución pr~~nte, que se ~oPtará a propuesta
de la Dirección ReBlonal de Polí\lca EconómIca y Presupuestos.

En tod~ caso, una vez acC?r~ ~r la Consc:jería respeti.va las
modificaCIones presupuestanas lnclwdas en el numer.o ant~nor,. se
remitirán a la Consejeria de Hacienda y Economl~ (DirecCión
Regional de Política Económica y Presupuestos). para Instrumentar
su ejecución. .

Tres. La competencia prevista en este artículo para autonzar
transferencias compana la de c~ióD.de los .conceptos o SUbcOD
ceptos pe~nentes de la clasificaCl6n económica del gasto.

Art. 6." Competencias especfficas del Consej~rode l~a~ienda y
Economía.-Uno. Además de las competenCIas genencas del
artículo anterior corresponde al Consejero de Hacienda y Econo
mía la autorización de las siguientes modificaciones presupuesta
rias:

a) Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias
en los sUl'uestos prevlst~s ~D el art:!CUlO preced.ente, caso de
discrepanCIa de la ConseJena respectiva con el Informe de la
Intervención General. .

b) Autorizar transferencias de créditos p~~puestanos.dentro
de la misma Sección. en los supuestos de exclUSlon de la competen
cia de los titulares de las Conseje~ previstos en el. número. 1,del
artículo 5.°, excepto cuando Implique transferenCia de crédItos
desde gastos de capital a gastos comentes.

Cuando dichas transferencias afecten al capítulo 1, será precep-
tivo el informe de la Consejeria de la Presidencia. .

c) Autorizar la generación e incorporación de crédito pr~V1stas

en los articulo 71. 72 Y 73 de la Ley General Presupuestana.
d) Autorizar las ampliaciones de créditos lDcluldos en el ane

xo 1 de esta Ley.
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Dos. El Consejero de Hacienda )' Economía dani cuenta al
Consejo de Gobierno de las modificaCIones presupuestarias autori
zadas al amparo de lo disJ?uesto en este artículo, así como de las
autorizadas por los Conse¿eros correspondientes al amparo de lo
dispuesto en el articulo S.

Tres. Las competencias previstas en este artículo para la
aprobación de modificaciones presupuestarias compona la de
creación de los conceptos o subconceptos pertinentes de lB clasifica·
ci6n económica del gasto.

Art. 7.· Comp~enciasdel Consejo de Gobierno.-Corresponde
al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda
y Economía, y a iniciativa de las Consejerías afectadas:

a) Autorizar las transferencias de créditos no contempladas en
los artículos 5.° y ó.o de esta Ley.

b) La aprobación de lBs babilitaciones y transferencias de
crédIto que se deriven de reorganizaciones administrativas. cuya
aprobacIón requiera acuerdo del Consejo de Gobierno.

An. 8.° Otras modi/Jcaciones presupuestarias.-Uno. Con
independencia de las modificaciones presupuestarias que se prevén
en los artículos anteriores, el Consejero de Hacienda y Economía
podrá autorinr tnmsferencias de crédito desde el Servicio de
Imprevistos y Funciones no Clasificadas, a los conceptos y articulas
de las demás Secciones de gastos, con sujeción a los siguientes
requisitos:

a) La Con...jería que solicite lB transferencia, deberá justificar
la imposibihJ.ad de atender la insuficiencia a través de las modifi
caciones presupuestarias a autorizar en virtud de lo previsto en los
artículos antenores de esta Ley.

b) La transferencia deberá ser solicitada a través de un
examen conjunto o de revisión de las necesidades a dotar,
indicando las desviaciones que se derivarán en la consecución de
los objetivos del Servicio o función.

Dos. La autorización prevista en el número anterior comporta
la de realizar las transferencias entre sí de todos los créditos del
Servicio de Imprevistos y Funciones no Gasificadas, cualquiera
que sea el capítulo al que pertenezcan mediante la creación, en su
caso, de los correspondientes conceptos presupuestarios.

Tres. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de HaCienda y Economia. autorizar las transferencias a
los correspondientes conceptos o subconceptos del Servicio de
Imprevistos y Funciones no ClBsificadas, habilitando a tal efecto
los conceptos que sean necesarios, de las dotaciones no utilizadas
en las distintas Secciones del Presupuesto, para su postenor
reasignación.

Cuatro. Las modificaciones a que se refieren los números
anteriores, no están sujetas a los límites previstos en el artícu
lo 4.°, 1 de esta Ley.

Art. 9.° ,'o,,'o!ifkación a la Diputaci6n General.-De las modifi
caciones pr~supur~18rias a que se refieren los artículos S.o, 6.°, 7.°
Y 8.° de la presente Ley se dará cuenta trimestralmente a la
Diputación General de La Rioja.

TITULO 11

De los patos de personal

Art. 10. Aumento de retribuciones del personal no sometido a
legislación lahoral.-enn efectos de l de enero de 1987, el incre
mento conjunto de las retribuciones integras del personal en activo
al Servicio de la Comunidad Autónoma no sometido a la legisla
ción laboral, aplicado a las cuantías y de acuerdo con los regímenes
retributivos vigentes en 1986, será del S por lOO, sin perjuicio del
re¡)ultado indi,';¡dual de la apreciación de dicho incremento.

Art. 11. Aumento de retribuciones del personal
Iaboral.-Uno. La masa salarial del personal laboral al servicio de
lB ComUnIdad Autónoma correspondiente a 1986, no podrá experi
mentar para el año 1987 un aumento global superior al S por lOO,
sin peljuicio del resultado individual de lB distribución de dicbo
aumento.

Dos. A los efectos de esta Ley, lB masa salarial se halla
integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y extrasala~
riales, asi como por los gastos de acción social, exceptuándose:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones a la Seguridad Social a cargo del emplea

dor.
e) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspen~

siones y despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.

Tres. Con~ a la masa salarial obtenida para 1987, deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal derivadas
del correspondiente paeto y lBs que se devenauen a lo laJ¡o de
dicho año.

Art. 12. Fondo de ~lmprevistos y Funciones no
Clasificatfas».-enn car¡o al cRdito 170.-«imprevistos y Funciones
no dosificada... eonsifnado en el Servicio 12 de lB Consejerla de
Hacienda y Economl8, pocIrt acordarse por el Consejo de
Gobierno, a propuesta de lB Consejería de Hacienda y Economla e
iniciativa de lB de Presidencia, lB disposición de los cRditos
correspondientes para atender al coste derivado de lBs exiaencias de
reestructuración organizativa y de plBnti11as de personal 9ue se
aprueben, así como lBs derivadas de lB aplicaCIón del SIStema
retributivo previsto en el articulo 13 de lB presente Ley, incluidas
las mejoras retributivas que, con independencia de los incrementos
establecidos en la presente Ley, se destinen a conseguir una mayor
bomoaeneización de lBs retribuciones del personal al servicio de lB
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Los criterios para lB aprobación de mejoras retributivas y de
homoseneización de lBs retribuciones se aplicaran previa nesocia·
ción con los sindicatos representativos.

Art. 13. R~ribuciones de los juncionarios.-Uno, Las retribu·
ciones básicas de los funcionarios al servicio de lB Comunidad
Autónoma que desempeñen puestos de trabajo incluidos en los
catálogos aprobados por el Consejo de Gobieroo, se ajustanin en
sus cuantías a lBs fijadas para 1987 en lB Ley de Presupuestos
Generales dei Estado.

Dos. Las retribuciones complementarias de los referidos fun·
cionarios, se aplicarán como sigue:

a) El complemento de destino, correspondiente al nivel del
puesto de trabajo que se desempeñe, en lBs cuantías establecidas
para 1987 para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito
de aplicación de lB Ley de Medidas para lB Reforma de lB Función
PIlblica.

b) El complemento espeelfico que, en su caso, col<! fijado al
puesto que se desempeñe, en la cuantía aprobada para el ejercicio
de 1986 IDcrementada en un S por 100.

c) El complemento de productividad, en lB cuantía individual
que, en su caso, determine lB Consejería respectiva,' según lBs
siguientes normas:

Primera.-La valoración de lB productividad se hará en función
de circunstancias objetivas relacionadas directamente con el puesto
de trabajo y con lB consecución de los resultados y obJetivos
asignados, así como del interés o iniciativa con que el funCIOnariO
desempeñe Su trabajo.

Segunda.-Los complementos de productividad senin públicos
en los centros de trabl\io.

Tercéra.-En ningún caso la asignación de cuantías por este
complemento durante un período de tiempo, significará ningún
tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciacif>
nes correspondientes a periodos posteriores.

Cuarta.-Se dani cuenta de tales cuantías a lBs Consejerías de
Presidencia y de Hacienda y Economía es~cificando los criterios
de distribución aplicados. A lB vista de lB mformación recibida lBs
Consejerías de Presidencia y de Hacienda y Economía, elevarán al
Consejo de Gobierno lBs propuestas procedentes en orden a lB
homogeneización de criterios para lB aplicación del complemento
de productividad.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios que se
eoncedan con carácter excepcional por lBs Consejerias dentro de los
créditos asignados a tal fin.

e) Los complementos personales y transitorios reconocidos
como consecuencia de la aplicación del sistema retributivo que
establece el artículo 23 de lB Ley 30/1984, de 2 de agosto, por el
importe que proceda.

Estos complementos personales y transitorios seán absorbidos
por cualquier mejora retributiva que se produzca en el año 1987,
mcluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo y no pocIrtn
incrementarse en el caso de que el cambio de puesto de trabajo
detennine Una disminución de retribuciones.

A efectos de la absorción prevista en el párrafo anterior, el
incremento de las retribuciones de carácter general establecido en
esta Ley sólo se computani en el SO por 100 de su importe,
entendiendo que tienen tal carácter el sueldo, referido a catorce
mensualidades, el complemento de destino y el complemento
específico. Los trienios, el complemento de productividad y las
gratificaciones no se computarán en la absorción del compl~mento
personal y transitorio.

Arto 14. Retribuciones de los funcionarios interinos y de los
contratados administrativos.-Uno. Los funcionarios Interinos
percibinin el 80 por lOO de lBs retribuciones básicas, excluidos
trienios, correspondientes al grupo a que pertenezca la plaza
vacante que ~upen, y el 100 por 100 de las retribUCIOnes
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complementarias que correspondan al puesto de trabajo que
desempeñen.

Dos. Si como consecuencia de lo dispuesto en el apartado
anterior, los funcionarios interinos nombrados con anterioridad al
1 de enero de 1985, experimentasen un incremento retributivo
inferior al 5 por 100, se les reconocerá un complemento personal
y transitorio por el importe necesario para alcanzar dicho inCf&o
mento que será absorbible de acuerdo con los criterios establecidos
al respecto eo la presente Ley.

Tres. Las retribuciones de los contratados administrativos
experimentarán un incremento del 5 por lOO respecto a las
reconocidas para 1986.

Cuatro. El complemento de productividad a que se refiere el
anículo 13, cl, de esta Ley, podrá asignarse. en su caso, a los
funcionarios interinos y contratados administrativos.

Art. 15. Retribuciones del personal eventuaL-Uno. El~
na! eventual de confianza o asesoramiento especial será retnbuido
con cargo a los créditos consignados en el Presupuesto para dicho
personal.

Dos. El réBimen retributivo será análOllO al de los funciona
rios, pero no devengará trienios, salvo los que tuviese reconocidos,
en su caso. como funcionario.

Art. 16. Modijicadón de las retribuciones del personal labora/
y demds personal nofuncionano.-Uno. Las modificaciones de las
condiciones retributivas del personal no funcionario al servicio de
la Comunidad Autónoma de La Rioja que se efectúen durante
1987, como consecuencia de la firma, aplicaci6n o revisi6n del
Convenio colectivo correspondiente. así como aquellas modifica·
ciones derivadas de cualqUier clase de mejoras salariales, otorgadas
unilateralmente. con carácter individual o colectivo, serán autori.
zadas con anterioridad a su firma o acuerdo por el Consejo de
Gobierno, a propuesta de la Consejeria de Presidencia, previo
informe favorable de la Consejeria de Hacienda y Economia.

Dos. La Consejería de Presidencia, con anterioridad a las
negociaciones de convenio o acuerdo correspondiente, soJicitará de
la de Hacienda y Economia, la cuantificaci6n delllmite máximo de
las obhgaciones que puedan contraerse como consecuencia de
dicho pacto o acuerdo, aportando al efecto la memoria que
contenga la cuantificací6n de la masa salarial correspodiente
a 1986.

Tres. Con el fin de emitir el infonne señalado en el número
uno de este anículo la Consejería de Presidencia remitirá a la de
Hacienda y Economía. el prorecto de pacto o mejora con carácter
previo a su finna o acuerdo, Junto con la valoración de todos sus
aspectos económicos. El infonne, que venará fundamentalmente
sobre la valoración del incremento de la masa salarial y control de
su crecimiento. deberá ser evacuado por la Consejería de Hacienda
y Economía, en un plazo de quince días, entendiéndose favorable
de no emitirse en dicho plazo.

Art. 17. Aumento de las retribuciones en casos espe
cia/es.-Uno. Cuando el sueldo se hubiese percibido en 1986
en cuantía míenor a la establecida con carácter general. se aplicará
un aumento del 5 por 1()() para el ejercicio de 1987, respecto del
efectivamente aplicado en el ejerciao anterior.

Dos. Las retribuciones de los funcionarios de Cuerpos Sanita
rios Locales se acomodarán, durante el año 1987 a lo dispuesto
para los mismos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para dicho ejercicio. _

Art. 18. Contratación de personal con cargo a 10$ Créditos tk
lnversiones.- Uno. Con calla a los respectivos créditos de inver
siones, 5610 podrán fonnalizarse contrataciones de~nallaboral
de carácter temporal,~ realizar por administraC16n directa y por
aplicaci6n de la leglslaci6n de Contratos del Estado, obras o
servicios incluidos en los Presupuestos de las correspondientes
Consejerías.

Dos. Para proceder a esla contrataci6n deberá justificarse, con
carácter previo, su ineludible necesidad por carecer del personal fijo
preciso o de crédito suficiente en el concepto presupuestano
destinado a la contratación de personal temporal

Tres. La formaIizaci60 de los correspondientes contratos se
realizará por la Consejeria de Presidencia, a propuesta de la
Consejeria interesada y previo infonne de la Consejería de
Hacienda y Economía, de acuerdo con la normativa aplicable.

Los contratos habrán de formalizarse si¡uiendo las prescripcio
nes de los articulas 15 y 17 del Estatuto de los Trabaj,."3:res,
aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción por
la Ley 32/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de la Adminis~6n Pública. En los contratos
se hará constar, cuando proceda, la obra o servicio para cuya
realización se fonnaliza el contrato y el tiempo de duración, uf
como el resto de las formalidades que impone la lecislaci6n sobre
contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumplimientos
de estas obligaciones formales, asl como la asi¡naci6n de personal
contratado para funciones distintas de las que detenninen en los
contratos, de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para d

personal cootratado. podrá dar lugar a la exigencia de responsabili
dades, de conformidad con el anículo 140 de la Ley 11/1977,
General Presupuestaria, de 4 de enero.

Art. 19. NormúS especiales.-Uno. Lo. funcionarios sujetos a
un régimen retributivo distinto del correspondiente al 'puesto de
trabl\io al que se le adscriba, percibirán las retribUCIOnes que
correspondan al puesto de trabl\io que desempeñen, salvo la
retribuci6n p'or aotigüedad que será la 'Iue proceda según el
régimen retnbutivo de origen del funcionano.

Dos. Cuando con sujeción a la normativa vigente el funciona
rio realice una jornada inferior a la normal St: reducirán sus
retribuciones en la forma prevista en dicha normativa.

Art. 20. Deven~o de retribuciones.-Uno. Las retribuciones
básicas y complementarias que se devenguen con carácter fijo y
periodiCidad mensual. se harán efectivas por mensualidades com..
pletas y con referencia a la situación y derechos del funcionario el
día 1 del mes al que corresponda, salvo en los siguientes casos que
se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un
Cuerpo. Escala ,o plaza" en el de reingreso al servicio activo y en el
de incorporacion por conclusión de licencia sin derecho a Tetribu·
ci6n.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo salvo que se
produzca por fallecimiento o jubilación, y en el de iniciación de
licencia sin derecho a retribución.

Dos. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por importe
cada una de ellas de una mensualidad de sueldo y trienios y se
devengarán el dia t de los meses de junio y diciembre, con
referencia a la si tuación y derecho del funcionario el día I del mes
a que corresponda, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del periodo correspondiente a una paga, é'1a se abonará
en proporción de los meses y días de servicio efectIvamente
prestado en dicho periodo.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas
indicadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente reduc
ción proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese en cuantía proporcional
al tiempo de servicios prestados.

Tres. A los efectos previstos en los anteriores apartados al y cl
el tiempo de duración de licencias sin derecho a retribución no
tendrá la consideración de servicios efectivamente pre'itados.

Art.21. P/anll/ias de persona/.-Uno. Las placuUas de peno
nal de la Administraci6n de la Comunidad Aut6noma de La Rioja,
que figuran en el an..o 11, se haIlan dotadas en el capitulo 1 de los
Presupuestos aprobados por la presente Ley.

Dos. El Consejo de Gobierno podrá acordar modificaciones o
ampliaciones en las plantillas de personal siempre que eilo no
suponga un incremento en el capitulo I del estado de gastos de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónomas de La Rioja.

De los expedientes de ampliaci6n se dará traslado a la Dipu
taci6n General de La Rioja.

Tres. En todo caso. la incorporación de personal transferido,
como consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de La
Rioja de servicios de la Administraci6n del Estado, producirá
automáticamente la ampliaci6n correspondiente de la plantilla de
personal

Cuatro. En los expedientes de modificación, reducci6n o
ampliaci6n de las plantillas de personal, la Consejeria de Presiden
cia acoml'aftará a su propuesta la correspondiente memoria justifi
cativa. Dichos expedientes deberán, asimismo, ser informados por
la Consejería de Hacienda y Economía, respecto de las repercusio
nes ¡>resupuestarias de la medida. Una vez aprobadas las
modificaciones de las plantillas, la Consejeria de Hacienda y
Economía procederá a la realizaci6n de las modificaciones presu
puestarias correspondientes.

Cinco. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de
entrada en vigor de esta Ley, la Consejería de Presidencia elevará
a la aprobaci6n del Consejo de Gobierno la oferta anual de empleo
público, con el contenido que determina el articulo 18 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Funci6n Pública.

Art.22. Catdlogos de puestas de trabajo.-Uno. Los catálOllOS
de puestos de trabajo adscritos a los distintos Centros gestores
expresarán:

al El nivel del complemento de destino y, en su caso, el
complemento específico que corresponda a los mismos cuando
hayan de ser desempeñados por funcionarios.

bl El nivel asignado a la categoría profesional en el correspon·
diente Convenio colectivo Y. en su caso. el complemento de puesto,
cuando corresponda al personal laboral
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Do.s. Corretpon~ all:on?Oio de Gobierno, a propuesta de la
eonse)eria de !'reSldenCUl, informada por la Consejeria de
Hacienda y Economía, la aprobación de los caláloaos de puestos de
trabajo y sus modificaciones.

Tres. La creación, modificación, refundición o supresión de
los puestos de trabajo eJt los Centros y unidades orpnicas se
efectuará a trav~s de los catálopls de puestos de trabajo.

Cuatro. Si, como COJIsocueocia de lo señalado en el apanado
anterior, se derivasen modificaciones en las planti1las de personal,
lO estará a lo dispuesto en el articulo 21.

Cinco. La provisión de puestos de trabajo, así como su previa
convocatoria, requerirá que dicbos puestos fi¡uren deta1lados en los
respectivos catalogos.

Seis. El desempeño de puestos de trabajo de personal laboral
fijo por trabajadores vinculados a la Administración de la Comuni·
dad Autónoma por contrato por tiempo determinado, no supondrá
su fijeza en el puesto.

TITULO III

De las operaciones financieras

Art. 23. Operaciones de cr/di/o.-Uno. al Se autoriza al
Consejo de Gobierno para que, a ~opuesta del Consejern de
Hacienda y Economía, proceda a enutir deuda de la Comunidad
Autónoma de La &iO)" asl como a contraer ~os con
Instituciones financieras, con la limitación de que el saldo vivo de
estas 0P."raciones a 31 de diciembre de 1987, según resulta de la
definiCl6n contenida en los apanados siguientes de este número, no
supere al correspondiente saldo a 1 de eneru de 1987 en más de
3.235.706.496 pesetas. Este limite será efectivo al término del
ejercicio, pudiendo _ sobrepasado en el curso del mismo, y
Q.uedari automáticamente revüado por el importe de las modifica
aones netas de créditos presupuestarios correspondientes a los
apltulos 1 al VII.

bl El conjunto de deuda de la Comunidad Autónoma y
~tamos a que se refiere el limite contenido en el apartado al
anterior, estará formado por el saldo neto de emp~stitos, pmta
mos recibidos de Entes del Sector Público, préstamos a medio plazo
fuera del Sector Público, tal y como ellOS cooceptos se definen en
el Plan General de Cootabilidad Pública.

el Se exceptúan del limite señalado en el apartado al, las
operaciones de endeudamiento Que surjan de Convenios O Acuer
dos entre el Estado, Corporaciones Locales y la propia Comunidad
Autónoma, en los casos en que ésta realice una mera actuación
instrumental, originándose Slmulláneamente variaciones por el
mismo importe en el capítulo IX del Presupuesto de lnaresos y en
el capltulo VIII del Presupuesto de Gastos, de la Sección correspon
diente.

Dos. En el ámbito de lo di_esto en el número uno de este
artículo y de las directrices que señale el Consejo de Gobierno, se
autoriza al Consejero de Hacienda y Economía a:

al Proceder, al amparo de los dispuesto en las respectivas
normas de emisión o contratación, al reembolso anticipado de
emisiones de deuda pública de la Comunidad Autóooma de La
Rioja o de créditos rea'bidos, o a la revisión de alguna de sus
condiciones, cuando la situación del mercado y otras circunstancias
as! lo aconsejen.

b) Concretar o~ones voluntarias de car\ie. conversión,
prórroga, intercambio financiero y otras análogas que supon¡an
modificaciones de cualesquiera condiciones de las emisiones de
deuda pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja o de los
~... contratados, referidos tanto a las operaciones de endeu
damiento ya existentes, como a las que se puedan contratar en
vinud de la \'l'eSeDte Ley.

el Habilitar en la Sección de Deuda Pública los créditos o
ampliaciones de créditos necesarios para hacer frente a los reembol·
sos contractuales o anticipados de las emisiones de deuda o de las
operaciones de crédito.

Tres. De las operaciones realizadas al amparo de este articulo
se informará, en el plazo de dos meses de haberlas realizado, a la
Diputación General de La Rioja.

Art. 24. Anticipos de Tesorerla.-Uno. Se autoriza al Consejo
de Gobierno .para solicitar de la Administración del Estado
anticipos a cuenta de recursos que se hayan de percibir por la
Comunidad Autónoma de La Rioja, para cubrir desfases transito
rios de Tesorería, como oonsecuencia de las diferencias de venci
miento de los paaos e inaresoS derivados de la ejecución del
presupuesto. .

Dos. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a
propuesta del Consejero de Hacienda y Economía, podrá conceder
antlcipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el
limite máximo en el ejercicio del 2 por 100 de los créditos

autorizados por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja:

al Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes
de concesión de =wtos extraordinarios o de suplementos de
aéditos extraordinariOl. hubiera dictaminado favorablemente la
Comisión de Hacienda, Economía y Presupuestos de la Diputación
General de La &ioja.

bí Cuando se hubiera promulgado una Ley por la 'loe se
establezcan obligaciones cuyo cumplimiento exija la conCeSlón de
crédito extraordinario o suplemento de crédito.

Si la. Diputación General. no .aprobase el Proyecto de Ley de
conceslOD de crédito extraordínano o del suplemento de crédito el
importe del anticipo de Tesorería se cancelará con cargo a ios
créditos de la respectiva Consejería, cuya minoración ocasione
menos trastornos para el servicios público.

TITULO IV

Normas trlbntarlas

Art. 25. Actualización de lasas.-Se elevan para 1987 los tipos
de cuantia fija de las tasas Y tributos parafiscales de la Hacienda
Autónoma hasta la cantidad que resulte de la aplicación del
coeficiente 1.1O, exceptuándose de esta elevación las tasas y
tributos parafiscales que sean objeto de actualización especifica eo
esta Ley.

AA 26. Exaccion de derechos por suscripciones y anuncios en
el «Boierín Oficial de La Rioja».-Las tarifas de suscripción y
anuncios en eC «Boletin Oficial de La Rioj"" serán las incluidas en
el anexo ID de la presente Ley.

TITULO V

De los procedimientos de gestión presupuestaria

AA. 27. Contratación directa de inversiones.-Uno. El Con~

sejo de Gobierno. a propuesta de las Consejerias interesadas, podrá
autonzar la contratación directa de todos aquellos proyectos de
obra que se inicien durante el ejercicio de 1987, cualquiera que sea
el origen de los fondos y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000.000
de I"'setas, publicando previamente en el «Boletin Oficial de La
&iO!"" las condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

Dos. En aquellos casos en que el importe de la obra no supere
los 25.000.000 corresponderá a la Comisión Delegada de Adquisi.
ciones e Inversiones la autorización de la contratación directa,
debiendo cumplirse los mismos requisitos y circunstancias estable
cidos en el número uno anterior.

Tres. Cuando el presupuesto de la obra sea inferior a
10.000.000, corresponderá al Consejero respectivo la autorizaciÓD
para su contratación directa.

Cuatro. Trimestralmente el Consejo de Gobierno o la Comi
sión Delegada de Adquisiciones e Inversiones enviarán • la
Diputación General una relación de los expedientes tramitados en
uso de la autorización citada respectivamente en los números uno
y dos de este artículo, con indicación expresa del destino, importe
y adjudicatario.

Art.28. Aprobación de gastos.-Uno. Corresponde al Consejo
de Gobierno la autorización de los proyectos de invenión cuyas
cuantías excedan de 75.000.000 de pesetas.

Oos. Corresponde a la Comisión Delegada de Adquisiciones e
Inversiones la autorización de aquellos proyectos de inversión cuya
cuantía sea superior a 25.000.000 de pesetas y no excedan de
75.000.000 de pesetas.

Tres. En los casos en que la cuantía del proyecto de invenión
no supere los 25.000.000 de pesetas, la autorización del gasto
corresponderá al respectivo Consej~o.

Art. 29. De las subvenciones.-Uno. Los programas cenerales
de ayudas y subvenciones concedidas con cargo al presupuesto de
la ComuOldad Autónoma de La Rioj.. lo serán con arreglo a
criterios de publicidad, concurrencia y objetividad en su concesión,
excet'tuándose aquéllos que figuran en los presupuestos de forma
nommativa o que por su cuantía y finalidad se gestionen mediante
Convenio.

Dos. A tales efectos y por las Consejerias correspondientes se
establecerán, caso de no eJUstir, y previamente a la disposición de
los erMitas, las oportunas normas reguladoras de la concesión.

Se exceptúan de este requisito aquellos programas de ayudas
correspondientes a subvenciones no integradas en el coste efectivo,
o asi¡nadas por el Estado, en las que las condiciones de asignación
a la Comunidad Autónoma establezcan ya las finalidades y
requisitos de su concesión. .
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Tres. Cuando las subvenciones se refieran a obras, excluidas
las definidas en el articulo 57 del Reglamento de Contratos como
de reparaciones menores o de conservación y mantenimiento.
siempre y cuando superen las 500.000 pesetas, será preceptivo el
informe de la Oficina de Supervisión y Proyectos o de Técnicos
competentes, pertenecientes o no a la Consejería, tanto respecto del
proyecto o Memoria, como de las certificaciones de obra o, en su
caso, factura.

Art. 30. De los Planes regionales de abras.-Uno. Podrá
establecerse para las subvenciones de capital recogidas en el
articulo 76 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La
Rioja para 1987, en aquellos casos en que la ejecución de la obra
sea asumida por la correspondiente Corporación Local, el siguiente
régimen de pagos:

a) Se I'rocederá al abono del 70 por 100 de la subvención
concedida, Incluyendo tanto la aportación del Estado como la de la
Comunidad Autónoma, en el momento de la aceptación pOr parte
de la Comunidad Autónoma de la adjudicación de la obra reallZllda
por el respectivo Ayuntamiento.

b) El resto de la subvenclón, hasta el 30 por 100, se abonará
a la respectiva Corporación local. una vez baya sido comprobada
la inversión por parte de la Comunidad Autónoma, procediéndose
entonces a la liquidación final, sin que la aportación de la
Comumdad Autónoma pueda superar, en ningún caso, la fijada de
acuerdo con el impone de adjudicación.

Sin petjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las
Corporaciones Locales afectadas se¡uirán remitiendo las certifica·
ciones de obra correspondientes de acuerdo a su normativa
reguladora, a los efectos de realizar su supervisió~ seguimiento y
control por pone de la Comunidad Autónoma.

Dos. Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a propuesta
de la Consejería interesada, las disposiciones específicas que
desarrollen lo establecido en el número uno anterior.

Tres. Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Economía a
realizar cuantas compensaciones de pago sean necesarias para la
liquidación de las deudas que puedan originarse del procedimiento
de abono fijado en este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La dotación presupuestaria de la Sección 01 del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de La Rioja se librará en
firme periódicamente a nombre de la Diputación General de La
Rioja a medida que la Me.. lo demande del Consejero de Hacienda
y Economla y no estará sujeta a otra justificación que la que le
correspondiera legalmente.

Segunda.-La Consejeria de Hacienda y Economía remitirá cada
cuatro m.... a la Diputación General, a través de la Comisión de
Economia, Hacienda y Presupuestos, avance de la liquidación
sobre el grado de ejecución de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Tercera.-Las dotaciones incluidas en el crédito económico 260
del Servicio Secretaria Técnica de la Consejeria de Presidencia,
destinadas a la cobertura de los gastos Que ocasione la realización
de las elecciones autonómicas se regirán para su dlsposición por las
siguientes nonnas:

a) Se librarán con carácter de «a justificar» a requerimiento
del Consejero de Presidencia.

b) Deberán ser definitivamente justificados en el término de
tres meses a partir del si.¡uiente a la celebración de las citadas
elecciones.

Cuarta.-La enajenadón de bienes inteJrados en el Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de La Rioja se realizará mediante
subasta pública, salvo cuando la Comisión Delegada de Adquisicio
nes e Inversiones a propuesta del Centro Gestor, autonce, por
razones de oponunidad o eficacia, concertarla de modo directo;
cuando se trate de enajenación de bienes de valor inferior a
100.000.000 de pesetas, la autorización para la enajenación por
concierto directo corresponderá al Consejo de Gobierno.

Quinta.-Con vigen\:!a exclusiva durante 1987. Ysin perjuicio de
lo establecido en el artí<ulo 45 de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, en
caso de demora en los plazos parciales o en el plazo final de
ejecución de los contratos de obras, servicios y suministros, por
causa imputable al contratista, el Orpno de Contratación podrá,
acordar la resolución del contrato, previa autorización del Consejo
de Gobierno si éste hubiese autorizado su celebración, sin otro
trámite que la audiencia del adjudicatario Y. cuando se formule
oposición por parte de éste, el Dictamen del Consejo de Estado. En
estos casos, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento
expreso acerca de la procedencía o no de la devolución de la fianza

constituida y del plazo en que la Administración y el contratista
practicarán contradictoriamente las mediciones y toma de datos
necesarios para la liquidación del contrato.

Sexta.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Economía para
que pueda dispcner la no liquidación o, en su caso, la anulación y
baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que
resulten deudas inferiores a la cuantía que se estime y fije como
insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recauda
ción representen.

Séptima.-Seguirá en vigor para 1987 la prohibición de inll'esos
atipícos estabkcida en el articulo 15 de la Ley 1/1986, de 27 de
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
La Rloja para 1986.

Octava.-Durante el año 1987 los funcionarios en servicio activo
al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja que no hayan
consolidado grado personal, podrán participar en convocatorias de
provisión de puestos de trabaio de niveles superiores. En caso de
cese les será de aphcación lo dispuesto en el articulo 21.1, c), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, percibiendo como minimo el
complemento de destino inferior en dos niveles al del puesto de
trabajo que venia desempedando.

Novena.-Los complementos personales y transitorio y demás
retribuciones de análogo carácter correspondiente al personal al
servicio de la Comunidad Autónoma, se reginin por su nonnativa
específica y por lo dispuesto en esta Ley, Q,uedando excluidos del
incremento del S por 100 previsto en la mtsma.

Décima.-Se autoriza a la Consejeria de Hacienda y Economia
a realizar en el Presupuesto que se aprueba las modificaciones
técnicas que puedan deducirse del sistema definitivo de financia
ción de las Comunidades Autónomas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-Los funcionarios que desempeñen puesto de trabajo

no incluidos en los correspondientes catálogos, percibirán las
retribuciones correspondientes a 1986 con la misma estructura
retributiva y con sujeción a la nonnativa vigente en dicho ejercicio,
incrementada la cuantía de las diferentes retribuciones básicas y
complementanas en un S ,por lOO, a igualdad de puesto de trabajo.

Segunda.-Las retribUCIOnes que tuvieran el carácter de absorbi
bles por mejoras o incrementos se regirán por su normativa
específica hasta la aplicación del nuevo régimen retributivo pre
visto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Tercera.-Los complementos de dedicación exclusiva Que se
devenguen se abonarán con cargo a los créditos previstos en los
Presupuestos de Gastos para incentivo al rendimiento.

Cuarta.-Cuando se aplique el régimen retributivo de la citada
Ley 30/1984, se adoptarán por la Consejeria de Hacienda y
Economía las medidas precisas para que en la determinación de las
cuantías de complementos personales y transitorios correspondien
tes a los funcionarios a que se refiere esta disposición transitoria,
no tenga incidencia, diferencial la circunstancia de Que dicho
régimen no se haya aplicado en el ejercicio de 1986.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Los gastos autorizados con C8tJO a los créditos del

Presupuesto de prórroga, si esto fuera necesano, se imputarán a los
créditos autorizados en la presente Ley. Caso de que en dicho
Presupuesto no hubiese el mismo concepto que en el presupuesto
para 1986, o de que habiéndolo resultara insuficiente, se determi·
nant por la Consejeria de Hacienda y Economía el concepto
presupuestario a que debe imputarse el gasto autorizado.

Segunda.-La presente Ley, que se publicará de conformidad con
10 dispuesto en el anículo 21.1 del Estatuto de Autonomía de La
Rioja, entrará en vigor al día siguiente de su última pUblicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen
al cumplimienLo de la presente Ley y a los Tribunales y autoridades
la hagan cumplir.

Logroño. 22 de diciembre de 1986.
JOSE MARIA DE MIGUEL GIL,

Presidente

ANEXO 1

CRtDlTOS AMPLIABLES

Se consideran ampliables hasta una suma igual a las obligacio
nes cuyo reconocimiento sea preceptivo, previo al cwnplimiento de
las formalidades legalmente establecidas, los crédítos que se deta·
llan a continuación:

Uno. Los destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de la Se$uridad Social Y el complemento
familiar, asi como la aportación de la Comunidad Autónoma al
régimen de previsión social de los funcionarios públicos.
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ANEXO II

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO CLASIFICADA POR CUER
POS, ESCALAS O PLAZAS DE PROCEDENCIA

b) Los trienios derivados del cómputo de tiempo de servicios
realmente prestados ala Administración.

e) Los créditos destinados al pago del personal laboral en
'Cuanto precisen ser incrementados como consecuencia de disposi.
ciones legales, o por decisión firme jurisdiccional.

d) Los créditos cuya cuantla se module por la ,"""udaci6n
obtenida en tasas o exacciones parafiscales que doten conceptos
integrados en los respectivos presupuestos.

e) Los crédttos destinados a satisfacer obligaciones derivadas
de las operaciones de deuda, tanto por intereses y amortizaciones
de principal, como por los gastos derivados de las operaciones de
emIsión, formalizaCIón o amonización.

f) En la Sección \O «Trabajo y Bienestar Social» el crédito
10.02.486 para el pago de pensiones asistenciales.
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172

T0l'ÓV"fo A. E ,
Ingemero Técnico de Obras PUblicas A. E...•
Gestor financiero .
Ingenieros Técnicos Agrícolas .
Ingenieros Técnicos Forestales .
Ayudante Archivo Biblioteca .
Ingeniero T~nico Industrial .
Ingeniero Técnico de Minas...... ..
Inaeniero Ttcnico de Obras PUblicas ..
Aparejadores y Ayodantes de Vivíenda ..
General Gestión de Administración del

Estado .
Instructores sanitarios .
Practicantes titulares .
Matronas titulares...... . .
Practicantes de plazas no escalafonadas.
Enfenneras de plazas no escalafonadas .
Asistente Social Ministerio de Trabajo .
Títulado de Escuelas T~nicas de Organismos

autónomos del MAPA ..
Agentes S. E. A ..
Asistentes Sociales de Orpnismos autónomos

del Ministerio de Justicia .
Titulado de Escuelas Téc1Iicas de Organismos

aut6nomos del MOPU ..
Técnicos de la AlSS, a extinauir .
Técnicos de Grado Medio de Seguridad e

Higiene......... . .
----"

Total grupo C ..

Grupo D

Grupo E

Subalterno A. G .
Ayudantes varios A. E .
9P<:rario A. E .
V¡gilantes A. E .
Subalternos A. T. M .
General Subalterno ..
Conductores de Orpnismos autónomos .
Capataoes de Organismos autónomos del MAPA

Plazas no escaIafonadas del INIA .
Conductores y de Taller del Parque M6vil

Mlnlsteno .................................•

Total grupo D ..

Grupo e
Administrativos A. G. . . . . .
Delineante A E. . . . .. . . . . . .. .
T~nicos Auxiliares de A. E.. .. ..
Delineante del MOPU .
Administrativo, a extinauir (Real Decreto

23(1977) .
General Administrativo .
Agentes de Inspecci6n INDIME, a extinguír ..
Administrativo de Administraci6n de la Seguri·

dad Social .
Delineantes de Organismos aut6nomos del

MAPA .
Jefe de Almacenamiento del SENPA .
Agentes de Econontla Doméstica .
Monitores SEA ..
Auxiliares Ttcnicos del IRYDA .
Educadores de Protección de Menores .
Escala Administrativa de Organismos autóno-

mos .
Administrativos, a extinguir, de la AISS.

Total grupo B ..

Auxiliares A. G .
Auxiliar de Farmacia A. E. .
Capataces y asimilados A. E. .. ..
Oficiales varios A. E. . .
Guardas forestales .
Auxiliares, a extinguir (Real Decreto-ley

¿;¡:~771~··.··.··.··.·.·.·.·.::::::
Escala Auxiliar de Organismos autónomos ..
Auxiliar de la AlSS, a extinguir .

1
4

40

3
3
1
1
1
1
1
2

I
7
I
I
I

I
2
I

13
3
I

Grupo A

Funcionarios Habilitación Nacional .
Técnicos A. G , .
Bibliotecaria Archivera .
Asesor juridico A. E .
Economista A. E .
Documentalista A. E............. .. .......
Director Vías y Obras ..
Arquitectos A. E .
Farmac~uticos A. E ..
M~dico E. S. P. A. E ..
Plicólogos A. E .
Veterinarios A. E .
Facultativo Superior A¡rario A. E .
In¡eniero Agrónomo A. E. .
Inaeniero Agrónomo del MAPA ..
In¡eniero de Montes del MAPA .
Nacional Veterinario .
Téc1Iico adjunto, a extinauir. M. A. T .
Facultativo Archivos y Bibliotecas .
Facultativo Conservador de Museos .
Profesores de Enseñanza Secundaria.
Superior de Finanzas del Estado .
Inaeniero de Caminos del MOPU .
Arquitecto del MOPU ..
Técnico Administrativo, a extin¡uir .
Técnicos Administrativos, a extinguir (Real

Decreto·ley 23/1977) .
Oficial Instructor de la Juventud, a extinguir.
Superior Administradores Civiles del Estado ..
Médico Asistencial Sanidad Nacional .
M~icos titulares ..
Médico Casa Socorro, a exliD¡uir ..
Farmacéuticos titulares .
Veterinarios titulares .
Odont61ogo titular. a extinguir .
Farmac~uticos Sanidad Nacional .
Plazas no escalafonadas del Ministerio de Sani-

dad.... . .
Inspector de Transportes Terrestres ...
Técnico Facultativo Superior de Organismos

autónomos del MAPA .
Técnico Facultativo Superior de Organismos

autónomos del MOPU .
Escala Técnica Gestión de Organismos autóno-

mos .
Téc1Iico de Vivíenda de la AlSS.
Economista de la A1SS ..
Letrado, a extinguir, de la AISS .
Técnico Contable de la AlSS, a extinguir ..
Escala ~cnica, a extinguir. de la AlSS ....
Facultativos Especialistas Aisna ..

Total grupo A .

Grupo B

Aparejadores A. E ..

~~~mAoE~éenico~coLa.~..E::::::.
Asistente Social A. E .
Gerente C. A. A. E .
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Total plantilla funcionarios............ 1.013 140

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO CLASIFICADA POR CATE
GORíAS PROFESIONALES

Subalterno de Organismos autónomos........ 4
Subalterno de la AISS, a extin¡uir............ 3

Venta de cada ejemplar del mes corriente. . . . . . . . . 35
Venta de cada ejemplar atrasado más de un mes. SO
Venta de cada ejemplar atrasado de más de un año. 100

1
2
S
2
l

9
2

13
15
10

1

118

258

3.100
1.600

850

1
23
10
13
9
I

17
2
1
4
4

106
33
69
16

Ilg
3

558

1.571

C) Ventas de ejemplares:

Por un año.
Por un semestre............... . .
Por un trimetre.

Total laboral fijo ..

Total plantilla .

ANEXO m
A) Anuncios:

a) Por cada línea o fracción de la misma que se publíque en
una página del «Iloletin Oficial de la Región de Murcia», a dos
columnas, 75 pesetas.

b) Por cada línea o fracción de la misma que se publique en
una página del .Boletín Oficial de la Región de Murcia», a tres
columnas, 58 pesetas.

c) Por cada palabra, 10 pesetas; considerando como término
medio nueve palabras por linea como máximo.

B) Suscripciones:

Almacenero. . .
Auxiliar Administrativo .
Oficial de se¡unda de oficio .
Cocinero .
Oficial cuidador Psi<l.uiátrico .
Auxiliar de laboratono .
Auxiliar de farmacia. . .
Celador forestal.... . .
Conserje... . .
Conductor........... . .
Telefonista. . . . . . . . . .
Oficial de tercera de oficio .
Auxiliar de Enfermería y Asistencial .
Auxiliar de Puericultura .
Caminero, operario especializado .
Subalterno... . .
Operario .
Pastor.. . .

2

1
g

2
7

11

S
2
3

13

3
10
4
3
4
7
1

18
1
2
1
1
3
9

1
1
3

1
1
1
3
1
1
2
1
4
1
2
4
4

lO
3
3
1

12
I

186Total grupo E.

Ingeniero Superior. . .
Médico Especialista. . .
Titulado Superior. . .
Arquitecto' Técnico .
Ingeniero Técnico .
Titulado de Grado Medio. . .
Asistente Social .
ATS...... .
Técnico no titulado .
Técnioo Práctico control de vigilancia de obras .
Encar¡ado general .
Ayudante de obras .
Celador de obra .
Profesor de Conservatorio de Música .
Profesor de Escuela de Arte Dramático .
Encargado .
Maestro Industrial .
Ayudante Técnico Laboratorio .
Terapeuta ocupacional .
Mecánico supervisor 1. T. V ..
Programador de aplicaciones .
Ayudante pecuario... . .
Administrativo. . . . . . . .
Contramaestre. . .
Capataz agrario.... . .
Técnico Auxiliar de Obras. .. .
Inspector de maquinaria. . .
Maestro de oficio. . .
Delineante. . . .
Fotointerpretador. . . .
Analista............ . .
Oficial Administrativo .

fe'?a::: 'EQ~i¡';; ••.' :::::::
Operador de maquinaria .
Gobernanta............ . .
Oficial de primera de oficio.. . .
Mecánico Inspector 1. T. V .


